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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
      En uso de sus facultades Constitucionales, legales y estatutarias y en especial las     
     señaladas en los Artículos 57 y 65 de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 028 de 1994 y, 
   

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No.13 de 2017, se concede un crédito condonable del pago de 
matrícula a estudiantes del programa de Doctorado en Ciencias Físicas y un crédito 
condonable del 50% en el valor de la matrícula a estudiantes del programa de Maestría en 
Ciencias Físicas de la Universidad de Sucre y se deroga el Acuerdo No.27 de 2012; 
 
Que dicha normatividad en su Artículo 2°, otorga un crédito condonable, equivalente al 50% 
del pago del valor de la matrícula a un (1) estudiante del programa de Maestría en Ciencias 
Físicas; 
 
Que con el ánimo de dar más oportunidad a quienes deseen ingresar al programa referido, 
se planteó modificar el Artículo 2° de dicho Acuerdo, el cual propone otorgar a dos (2) 
estudiantes del programa de Maestría en Ciencias Físicas, un crédito condonable 
equivalente al 25% del valor de la matrícula;  
 
Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior en sesión del 8 de noviembre de 2017; 
  

ACUERDA: 
 

   ARTÍCULO 1°.   Modificar el Artículo 2° del Acuerdo No.13 de 2017, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 2°.   Otorgar en cada cohorte, dos créditos condonables equivalente al 25% del 
pago del valor de la matrícula a sendos estudiantes del programa de 
Maestría en Ciencias Físicas. La Universidad de Sucre enviará dicho valor 
a la respectiva Dirección Regional del programa. 

 
PARÁGRAFO.   Los créditos condonables, serán asignados, en el caso de la maestría, a 

los dos aspirantes que en el proceso de  admisión, hayan ocupado los dos 
(2) primeros puestos y, en el caso del doctorado, quien haya ocupado el 
primer (1er.) puesto.  

 
  ARTICULO 2.     Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Sincelejo, a los ocho (8) días del mes de noviembre de 2017 

 
               
  (Original firmado por)                                                     (Original firmado por) 
     MARÍA FERNANDA POLANÍA CORREA                            JEINY EMILIANI RUIZ                               
                     Presidente (e)                                Secretaria 
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